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Convocatoria:BECA EN PRODUCCIÓN CURATORIAL-2019 FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

Categoría:N/A

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

1215-001 LAURA  CARBONELL REYES No Aplica PAISAJES FRAGMENTADOS - 
PERSPECTIVAS FOTOGRÁFICAS 
SOBRE EL TERRITORIO EN COLOMBIA

HABILITADA

1215-003 SANTIAGO  RUEDA FAJARDO No Aplica ESTE LIBRO (NO) SOBRA POR SUBSANAR Adjuntar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o
por la Secretaría Distrital de Gobierno, con fecha máxima de
expedición de dos (2) meses antes de la fecha de cierre de la
convocatoria. Para obtener información sobre este trámite
consulte el siguiente sitio web
http://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/solicitud-certificado-residencia

1215-006 GUILLERMO ALEXANDER 
VANEGAS FLÓREZ

No Aplica EL COROLARIO ES CASI INEVITABLE. 
LUIS OSPINA: 1970-2019

HABILITADA

1215-007 REWINDERS MARIA CLARA ARIAS SIERRA REWIND, VOLVER A VER POR SUBSANAR Adjuntar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
MARIA POSADA, expedido por la Alcaldía Local del lugar de
residencia o por la Secretaría Distrital de Gobierno, con fecha
máxima de expedición de dos (2) meses antes de la fecha de
cierre de la convocatoria. Para obtener información sobre este
trámite consulte el siguiente sitio web
http://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/solicitud-certificado-residencia

1215-008 FRAGMENTOS PARA EL 
CARNAVAL

BLANCA DIVA VELÁSQUEZ GAITÁN CANTO APOSTÁTICO, PRIMEROS 
PASOS PARA UNA CARTOFILIA 
LATINOAMERICANA

HABILITADA

1215-009 COLECTIVO MISCELÁNEA CAMILO JOSE MARTIN VALENCIA SENTIMENTALISMOS TERRITORIALES: 
INTERNET AL SOL DE HOY

HABILITADA

1215-011 JAVIER ALEJANDRO BURGOS 
BERNAL

No Aplica NOMADISMOS MIGRACIONES EXILIOS POR SUBSANAR Adjuntar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o
por la Secretaría Distrital de Gobierno, con fecha máxima de
expedición de dos (2) meses antes de la fecha de cierre de la
convocatoria. Para obtener información sobre este trámite
consulte el siguiente sitio web
http://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/solicitud-certificado-residencia

1215-012 JOHN ANGEL RODRIGUEZ 
CASTRO

No Aplica TRANSICIÓN HACIA UNA CIVILIZACIÓN 
PLANETARIA   “SIMBIOSIS ENTRÓPICA”

HABILITADA

1215-013 FRANCISCO JAVIER BUENDIA 
PUYO

No Aplica MEDIO CUERPO DENTRO / MEDIO 
CUERPO FUERA

HABILITADA
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1215-016 MARIA CAMILA VELANDIA LOPEZ No Aplica APREHENDER POR SUBSANAR Adjuntar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá
expedido por la Alcaldía Local del lugar de residencia o por la
Secretaría Distrital de Gobierno, con fecha máxima de
expedición de dos (2) meses antes de la fecha de cierre de la
convocatoria. Para obtener información sobre este trámite
consulte el siguiente sitio web
http://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/solicitud-certificado-residencia


